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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno de septiembre de dos mil veinte 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   

Demandante Tekia S.A.S. 

Demandado Forestales San Felipe Zomac S.A.S. 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00620 00 

Providencia Inadmite demanda  

  

La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA (Pagaré), instaurada 

por TEKIA S.A.S. en contra de FORESTALES SAN FELIPE ZOMAC S.A.S., se 

INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

subsiguiente, la parte actora cumpla los siguientes requisitos:   

 
1. Aclarará si la suma de $32.906.135 incorporada en el pagaré base de 

recaudo corresponde únicamente a capital o si tiene incorporada otros 

conceptos, tales como intereses de plazo o de mora. En caso de que sean 

varios, discriminará sus valores (ver numeral 1° la carta de instrucciones). 

 
En caso de contener intereses remuneratorios o moratorios indicará a que 

tasa fueron liquidados y porqué periodo de tiempo, y de ser el caso 

reformulará las pretensiones de la demanda ya que se estaría cobrando 

intereses sobre intereses. 

 
2. Realizará anotación al margen o en el dorso del título valor haciendo constar 

que dicho instrumento está siendo objeto de un proceso ejecutivo conforme 

lo dispuesto en el artículo 255 del Código General del Proceso.  

 
3. Conforme al Art. 245 del C. G del P., afirmará que las versiones originales de 

los documentos escaneados, y que fueron allegados con la demanda, están 

bajo su custodia. 

 
4. Especificará el número de las cuotas bancarias que pretende sean 

embargadas y la sucursal bancaria donde constituyeron, toda vez que las 

medidas cautelares deben recaer sobre bienes plenamente determinados. 

 
5. Aportará la copia del reverso del pagaré, e informará sobre la existencia de 

endosos, avalistas, abonos, que se hayan anotado en los documentos. 

 
6. Aclarará la solicitud de embargo de “establecimiento de comercio” ya que 

está citando la matricula mercantil de la sociedad como tal, no siendo posible 
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embargar a la persona juridica como tal, y no se observa que esta tenga 

establecimientos de comercio.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

15. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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